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Cerro Colorado, I de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

*1";-19 T{l'll9Íl^f:,:l?11:!1" lv del ríruto pretiminar de ta Ley Na 27s7z,Ley orsánica de
|]!],::fl1*i:.*]:: t*ll'¡": r9T!: representan 

"r 
u""ñ,,io y üño t"ip,á,,,j""" r"'"0"'"ui7 i,e|tl"¡¿" o"

9-",:":,:lfg,?'lTl,t-yt"rr:t desarroito ¡ntesrat, 
"o.t"n¡ulél 

á,ínánió iré !l ¡rrl":,j¡lj¡ililffi;í;::ffi:ü;
::]:,T,",:':f"l':11-o""l"j:t1jllg:.113l"_9^p''ó*á.r" álecu"¡áü"'í;il;d;ffi;H;ilti;',j;#:";hi,i:jffi:;
::*,#i.fflr*,:,.,?3:::t.d^?:.:1i"l"lTi:t? de ta vi<ra'dervlcináárió,ia proouccion, et comerc¡o, et transpone y ra

:11.1,9¡l1l"j l?!,.-Tlo-p¡stas o carzadas, vias, puentes, ó"rq""., ;;,ád;;, ñÉJ üIü:,i,ó;,
nT,Y5.l":J":b.f.^,:i-Tlll",l^1"_-T"f"rmidad con ro resutado pói"iñ;;;;i;;;i';r;;i; ?ü;;?ü;N"27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades:

nEsotucrót oe e EReHct¡ luuNtctpau H" 6o¡-zozt€M-¡uocc

vtsTos:

El Exped¡enle Técnico Actualizado del Proyecto de Invers¡ón denom¡nado .MEJORAiiIIENTO DEL
SERVICIO D-F MOVILIDAD URBANA DE LA AV. CENÍRAL PRINCIPAL Y LA CALLE N' 14 DE LA ESOCTÁCT-01-
DE PEoUEÑos INDUSTRIALES PEDRo P. DfAz DEL olsrÁiró oe cERRo coLoRADo - PRoVINCIA DEAREoUIPA - DEPARTAMENTO DE AREeurpA" r ETAPA, código único z¿z¿rsi Áá.orr"jon o"'ó"r"n","Munic¡pal No 387-2021-GM-MDCC; Informe No 2112-2021-ÍVIDCCISGLA; lnforme No 047-2021-BRAA-SGEP-GoPUMDcc; Informe Técnico No. .02_3-2021-MypH/sGEp/t\¡IDCC; Informe N. 7g7-2021-scEp/copl-MDcc;
Informe No 312-2021-RSAV-GOP|-MDCC; Informe Técnico N. 2ó j _202i _cOpt_MDCC; Informe N" 560_2021_MDCC/GPPR; rnforme Legar No o9-202r-ERcR-sGAwGAJ-MDcc; Informe No 026-2b21-sGALA-cnJ¡,¡occ;
Proveido No 82't -2021-GAJ/MDCC: v,.

- Que, el punto 34 de ta D¡rect¡va N' oO1-2019-Ef/63.01, Direcl¡va General Del sistema Nac¡onat DeProgramación Mult¡anual Y Gestión De Invers¡ones estable; ioóre la vigencia de tos expedientes iá"n,"o" odocumenlos equivalentes 34.1 Los exped¡entes técn¡cos o documentos equiválentes lienen uná ulgencia mjxrma oetres (03). años contados a partir de su aprobac¡ón o de su última actuál¡zaóión. Trans"u"ioo oi"t o"pi"iá 
"in-¡,"oerse¡niciado la ejecuc¡ón fisica del orovecto de inversión, la uEl actuaiizt;l;xpediente técnim o oocumñó áluivatentea fin de cont¡nuar con su eies¡ción:

- -- ^ ^ oy", bajo el marco normativo señalado, a través de la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal No 397-2021-GM-MDcc emit¡da g 20 de jutio de 2021 Pj-9sj9 9-eT39!9 se aprueLa el áxpeo¡ente técnico der Éroyecto oe-tnversióndenom¡nado "MEJoRAMIENTO DEL sERVlclo,DE MovtLtóAD uRBANÁ DE LA AV. cENTRAL'pirNclpnl v ¡_nCALLE N" 14 DE LA ASocrActóN gE pEauEños TNDUSTRTALES CEono p. ónz óei ói's'iÁrió'óÉ',cenno
COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTó óC NNEOU¡PE' I CTEP¡,, óO¿igO 

'0" 
¡-Á )¿Z4AScon un monlo total de ¡nversión de S/ 2'960,6-71.38 soles, con un plazo de ejecuc¡on de gó ¿ias-calendarió oa¡o tamodal¡dad de ejecuc¡ón de Adm¡n¡stración Indirecta (contrata);

Que, por medio del Informe N'2112-2021-MDCC/SGLA emitido el I de noviembÍe de 2021 por el SubGerente de Log¡stica y Abastec¡miento se ¡nforma qr" 
"" 

neó"aró actuatizat tos prec¡os establec¡dos en elexpediente técn¡co detallado en el párrafo precedente, los cuales fueron determ¡nados en febrero de 2021, deconformidad con lo señalado en el 34.10 dei Reglamenio oe ra Ley Je conlralaciones del Estado .,En el caso (teeiecució.n y consultoria de obras, el va.lor refereicial para convocaí el proced¡miento ae seteciion nó pieáe bneruna antigüedad mavor a tos nueve 
.(9) .meses, conraáos a p aftir tte ta'techa-ái l"¡;.;r;;ió; ¡;;líi,iJ""to a"obra o del presupuesto de consultorla de obra según conesponau, práarao aarafizarae antos de la convocatoia"iasi, el Gerente de la Gerencia de o_bras_Públicai e ¡nrraeitruaurá iéop¡) requ¡ere a la sub Gerencia de ta subG:r9n9i.a g.e Estudios y. Proyectos (sGEP) med¡ante el provei¿J Ñ" bt s9,2o2l-copt-MDcc reat¡zar tas accronesadministrativas necesarias a fin de actual¡zar el presupueslo del expedient€ técn¡co;
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Que, en atelc¡ón a lo d¡spuesto por e¡ Gerente de GOPI, el Espec¡al¡sta en evaluac¡ón y formutación de
proyectos de la SGEP, Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, a través del Informe No o+z-zo2t -gn¡n-scgp-
GOPI/MDCC del 17 de noviembre de 2021 presenta la formulac¡ón y actualización de prec¡os del expediente técnico
denominado del Proyecto de Inversión denominado "MEJoRAMIEÑrO oet SeavlciO Oe MOvlt-to¡O UnA¡H¡
DE LA AV. CENTR,AL PRINCTPAL Y LA CALLE N' 14 OE LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES
PEDRO P. D¡AZ DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PNOVICIE OE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA" I E¡APA, Código Ún¡co 2474189, con un presupuesto total que asc¡ende a la suma de S/3'236,367.58(tres.millones doac¡entos tJslnte y seis mil tresc¡entos sesonta y s¡ete con 58/l0O solés); asl tamb¡én, indicaque la actualizac¡ón del expediente técnico cumple con los requerim¡entos de las espeiificaciones técnicas,
presupueslo, prec¡os un¡tar¡os y cronograma GANTT del Exped¡ente Técnico, cuya variación produjo un aumenlo enel nuevo presupuesto; asim¡smo, indica que el Expediente Técnico Actualizádo del proiecto'de tnversión se
encuenlra conforme tanto en su conten¡do como en su foma (aspec{os técnicos, financieró, documentarios y oe
seg^uridad)' verificándose que la variac¡ón es congruente con el aumento de precjos del merca¿o at mei oe nov¡emure
de 202'l:

--^ - Qr", posteriormente, con el Informe Técnico No 023-2021-MYPH/sGEp/MDcc det 18 de noviembre de2o2'l,..la eualuadon de la SGEP, Arq. M€lisa Perochena Huamaní, concluye que realizada t" áuatr""iin o" laactualiTPción d€ precios del exped¡ente técnico es conforme tanto án su contenido como en su foma, según todetallado por el Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, y recom¡enda su aprobac¡ón:

Que, a través der Informe N' 797-2021-sGEp/Gopr-MDcc dirig¡do ar Gerente de ¡a copr, em¡t¡do er .r9 
de'e de 2021 por el sub cerente de..Estudios y proyectos, g-cón.-nrtre¿ Romero ca[a, ." 

"prr"¡á 
lá

al Gerente de la GOPI, em¡t¡do el .19 de

d.e precios delm€ncionado expediente técnióo poielmonto detallado en el Informe N" 047_20¿1-BRAA-Así,.anle lo, d¡spue:to poJ.-el garente de Obras públicas e tntráestáauras, et cestor deInversiones de ra Gopil ti""é" ¿"ií]iül5ir""sr"zlltiT'i;^V:¿til"üóff i^iJ'Íii'lit1ll""#'.:iÍ3bt:
:T^:"-Tf!'-ó.: g:nera¡ elFormaro No B-c."Rdstro en ra Fase de Eiecución para croyectoi ue rnueii¡Jn:, s"cc¡onB det. Expediente Técn¡co, incruyendo (covrD-ó), ten¡"noo átno n''Jnüiü,lJir"oií"--Jrii;'s"lj,"jáo;;f:l;
soles;

Que, de la revisión de los informes detatlados en los párrafos precedentes, el Gerente de obras púbt¡cas eInfraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerana, mediants et Informi Técnico N.261-2oti-óbpi-rt¡óbó o"l zo
9? n9vj9mbl9 d9 2021, aprueba la actual¡zación de precios det expedienie técnico mencionado bap la ÁoJal¡oa¿ ¿e
l9Trytfclq lndirecta (contrata) con un plazo de i¡ecuc¡on oá óo áiás c¿¡endario, y un costo totat det orovecto des/ 3'236'367'58 soles, v soticita ai Gerenrd ¿e pran¡¡rtaá¿n, pié."pr""t" v áá"üi itJiit'-prli:.,ól,t"Jnliu¿r¡,"para su aprobación mediante acto resolutivo:

Que' en atenciÓn a lo solicitado por el Gerente de Obras Públicas e InÍiaestructura, el Gerente de
fl"lfi.f:io¡,lfqfrpuesto y Racionalización, cPc nonalo ¡¡¡uallaÁca Aquenta, ¡nd¡ca a través det tnforme N" 560-2021-MDCC/GPPR, de fecha 29 de nov¡embre d€ 2021, que i" *""r" con el marco presupuestal necesano paraatender to soricitado, asignando ra drsponibiridad prceuiüestaipoiii importe oe sr s'rso¡6is8 ioi"", 

"-rlo 
gr.toserá registrado en la actividad .Mejoramiento 

de vía locai';

Que' de la revisión de los ¡nformes detallados, el Abogado Espec¡alista de la Sub Gerente de Asuntos
l-e-ga¡es 

Admin¡strat¡vos, Abg. Elder Cuadros Rivera, a través dél Informe Legat N" 09-202 j-ERCR-SGAWGAJ-
MDcc del 30 de noviembre de 2021, em¡te opin¡ón legal favorabte y concluyeindicando que ,""ulta pr*"i"nt" l"aprobación del exped¡ente técnico actualizado; y eñ et mismo éentido, lri s"o oéi"iie o" 

-eJuiñ 
r-eg"resAdmin¡skat¡vos v €l Gerente de Asesoría_ 

-Le{,at 
btorgan su contórmi¿ad 

"¡ 
coni"n¡oo uJ lnior¡¡á i-"!", y 

"r"antecedentes med¡ante et Informe No 026-2b21-sGÁLA-cAJ/MDcc y et proveído N" g21-2021_éÁtMDcc,
respect¡vamente;

Que, la D¡rect¡va cenerat del-sistem? lgggnal de programación Muttianual y Gest¡óñ de Inversrones,aprobada por Resolución Directoral No ool -2019-EF/63.01, señata-en rátac¡ón at saneamLnio i¡.i"o l"g"id;¡ pr"o¡opubl¡cada en el o¡ario of¡cial El Peruano el 23 de enero de 20t9, estautece 
"n ", "rti"rt 

áz; roti"iui"ito. ycondiciones que debe contar la elaboración y aprobac¡ón oet expáoiente técn¡co de la fase de eiecución deinversiones, para lo cual, las of¡cinas mmpeteñtei de ta Municipatiáad ó¡stt¡t"r J" óeÁ ó"ói"¿ái"iinr"r."o"
técn¡camenle, 

. 
v¡sado y otorgado la confórmidad de aprobación dei expeoiente técn¡co. Asf, cons¡derando loslltl_9lT_s T-icl'lc¡s, el otorgam¡ento de la d¡spon¡bilidad presupuestat y ta ópinión det área de Gerencia de Asesoria.runqrca, resuIIa procedente ¡a aprobac¡ón medianle acto resolut¡vo:
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Que, confome a la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os

definitivos o expedientes técnicos de un proyecto de ¡nvers¡ón pública es el Alcálde, previo registro en el Banco de
Proyec{os y mediante acto resolutivo; en esta lfnea normat¡va se debe tener en cuenta el Decrelo de Alcaldia No 001
-2019-MDCC del02 de enero de|2019, donde elTitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administrac¡ón
y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; y en su arllculo primero numeral 15
del mencionado d¡spos¡t¡vo normativo, delega en el Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de'Aprobac¡ón de exped¡entes
técn¡cos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento
respecto al Exped¡ente Técnico de los vistos.

Que, eslando a las cons¡deraciones expueslas y a las facuttades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipafidades - Ley N" 27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado;

S-H,UEIJE:

ARTícuLo PR|]üERO.- APROBAR, el Expediente Técnico Actualizado d6l Proyec{o de Inversión denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LA AV. CENTRAL PRINCIPAL Y LA CALLE N'
14 DE LA AsoctActóN DE pEouEños tNDUsrRtALEs pEDRo p. ol¡z oel DtsrRtro DE cERRo
COLORAOO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAITENTO DE AREQUIPA" I ETAPA, Código Único
24741E9, @n un presupuesto total ascsndente a S/ 3'236,367.58 (tre3 millonos dosclsntos tte¡nta y 3e¡s m¡l
tr€scisntos se3enta y siete con 5U100 soles), con un plazo de ejecución de 90 días calsndario, ba¡o la modalidad
de Admlnlstrac¡ón Ind¡rect (contrata) d6 acuerdo al s¡guiente detalle:

ARTicULo SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura realizar las acc¡ones que

corespondan a ñn de das cumplimiento a lo establecido en el artlculo 32o de la Direct¡va No 001-2019-EF/63.01
"D¡recliva General del S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones' conforme a sus

atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente

Resotución en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR, todo aclo adm¡nistrat¡vo municipal que contravenga la presente resolución.

REGfSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE
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